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rios de preterencla para la obtención de la ayuda, En ningún
caso podrl ser ésta concedida a las Asociacioll<!s o Entid .el.,s
de naturaleza o torma mercantil,

Los elQltldlentes de psto, inlelados por las sollcltudee de
los interesados, ... tramitArán de conformidad con los pre
ceptos de aplicación de la Ley UI1977. de 4 de enero, General
Presupuestarla.

Art, 5.· El transporte de palomas mensajeras por cuenta
del Estado Cmlcamente podrá realizarse en el caso previsto en
el articulo 8.3 del Real Decreto 2571/1983. de participación en
maniobras. entrenamientos o áXperlencias con fines militares,
previa la Intervención critica del gasto por la IntervenCIón
General de Detensa.

Madrid, 31 de julio de 1984.

SERRA SERRA

tiv, para la Importación de dextrosa, larab<> de ..'uaosa, al
mirlón soluble. sacarosa y la exportación de ácldo '""ico, auto
rizarlo por Orden ministerial de 26 de mayo de 1.182 (.Bo
'etín Oficial del Estado. de 12 de iultol, modittcarl. n,,, Orden
ministerial de 14 de marzo de 1983 (.Boletln Oficial ·:H Estado
de 2 de mayol

E~te M1njstf:-no, de acurrdo a lo tnformado y nn);"d ~to por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

. Primero-Prorrogar por un afto más. a partir del. 12 de
J~JJo de 1~P.4, el. régImen df' trAfico de ~rfeccjon8 m; :"1" t.o ae
t",o a la fmna -Luis Ayuso. S. A,-. con domlOllio en Gc.n Vial,
número 19, Montmelo (Barcelonal. y NIF A-08-24009-5.

Lo que comunicarnos a V. 1. para su conOCimiento y .f"Ctos
Dios lruarde a V.1. muchos aJl.os.
Madrid, 14 de julio de 1984 -P, D., el Direot.or g .. n,'ral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Dir6ctor gen eral de Exportaol6n.

17848 ORDEN de 9 de fulio de 1964 por la que se "rrroga
a la firma -Artes Jaegar S. A,-. el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portaclón de ABS, poltpropileno y polimetacrilato
de metiio y la exportación de manufacturas Paro
cuenta kilómetros de las citadas moterias pr,maS

Ilmo Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Artes Jaegsr, S . .0.-, sollcl
tanda prorroga del régimen 4e trático de perfecciona mient.o
activo para la Importación de ABS. pollproplleno y pollmetacri
lat.o de metilo y la exportación do manutacturas para cuenta
kilómetros de las citadas materias prim.... autorizado por Or
denes ministeriales de 17 de marzo de 1982 (.Boletln Oficial
del Estado- ds 12 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-ProlTogar por un afta m'.. a partir del dla 12
de mayo de 1984. el régimen de trático de perfeccionamiento
activo a la firma .Artes Jaeger, S, .0..-. con domicilio en Basl
lea, 23, Santa Maria de Bárbara (Barcelona) y número de iden
tificación fiscal A-03185787.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 9 de julio de 1984.-P, D.• el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 4 de ¡ulio de 1984 por la que se prorroga'
a la fkma .Magotteaux-Luzuriaga, S, A,-. el régi
men de trMico de perfeccionamiento activo para
la importación de ferrocromo y la exportación de
bolas y cylpebs, placas de bUnda¡e. cadenas, etcé
tera.

ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Magotteaux-Luzurtaga. So
ciedad Anónima.. solicitando prórroga del régimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo para la importación de ferracramo
y la exportación de bolas y cylpebs. pl.acas de blindaje, cade
nas, etc., autorizado por Orden ministerial de 5 de mayo de
1983 (.Boletin Oficial del Estado- de 8 de junio).

Este Ministerio. de .acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Export.ación. ha resuelto:

, Primero,-Prorrogar por un afto. a partir de 8 de junio de
1984, el régimen de tré.fico de perfeccionamiento .activo a la
firma .Magotteaux-Luzuriaga, S .0.._, con domicilio en oarrete
ra general Urdlaln (Navarrltl. y NIF .0.-31017205.

Lo- que. comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 4 de julio de 1984.-P, D.. el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17845

17846 ORDEN de 4 de ¡uUo ~ 1964 por la q.... se pro
rroga a la firma .Fabricación Nacional de Colo
rantes, S. A,_, el régimen de trdfioo de perfecciona
miento activo pora la importación de diversas ma
terias primas y la exportació", de materias colo
rantes orgdnicas sintéticas y emulsló", acuosa de
copoUmero acrttico estireno.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ell
pedlente promovido por la Empresa cFabric.ación Nacional de
Colorantes, S, .0.,_, solicitando prórroga del régimen de tré.flco
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materlas primas y la ellport.ación de materias colorantes or
gánicas sIDtéticas y emulsión acuosa de oopollmero aorlllco
estlreno. autorizado por Orden ministerial de 1 de abril de 1982
(.Boletln Oficial del Estado_ de 3 de lunio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcclón General de Export.aclón, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar por un eño més; a partir del dia 3 de
junio de 1984. el régimen de trAttco de perfecclonamiento ac
tivo a la tirma .Fabricación N.aclonal de Colorantes. S. A,-, con
domlcilfo en Palomar. 70. Barcelona-3O, y NIF A-OO-007866.

Lo que oomunlcamos a V. l. para su conocimiento y etectos.
Dios guarde a V. l. muohos aJl.os
Madrid, 4 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

ExpOrt.ac16n. Apolonio Rulz Ligero,

nmo, Sr, Dlreotor general de Exportación.

17849 ORDEN de 9 de ¡ullo de 1984 por la que se "rorroglJ
¡ la firma .Htspavic lnd....trlal. S, A.-, el régime.
de tTdflco de perfeccionamiento activo para la 1m
ponación de diversas materias primas y la expOl'
taclón de polieloruro de vlnllo, copoltmeros de clo·
ruro de vlnilo, compuestos de policloruro de vinilo.

Urna, Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovldo por la Empresa .Hlspavlc Industrial. S. A._.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecclonamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de policloruro de vlnllo. copollmeros de cloruro de
vlnllo, compuestos de policloruro de vlnllo. autorizado por Or
den ministerial de 16 de junio de 1982 (.Boletln Oficial del
Estado- de 30 de juBo). modificada por Ordenes ministeriales
de 4 de tebrero de 1983 (.Bolet!n Oficial del Estado_ de 1 de
marzo) y 22 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Estado
de 6 de junio).

Este Minist.erio, de acuerdo a lo Intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar por
un afta m's, a partir del dla :lO de juBo de 1984, el régImen
de tráfico de perfeccionamiento activo a la tlrma .Hispavic
Industrial. S. A,-. con domlclllo en calle Mallorca, 269, 3.'. Bar
celona y N.I,F. .0.-00112237.

Lo qU3 comunicamos a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 9 de julio de 1984,-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Umo, Sr, Director general de Exportaci6n,

17847 ORDEN de 4 de Mio de W84 por la que se prorroga
a la firma -Luis Ayuso. S. A .•• el r'gimen de trd
ftco de perleeclanomlento activo poro la importa
ción de d6l<trosa. larabe de glucosa. almidón solu
ble, eacorosa y la e%¡lortactcln de dcldo Idctico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Luls Ayuso, S. A._, solici
tando prólToga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ao-

17850 ORDEN de 9 de ¡ulto de W84 por la que se prorroga
O la firma .Pi"er Servicios Centrales, S. k-, el.
r4glmen de trMico de perfecciOnamien to activo
pora la Importación de carbonata de bario y óxido
de "Ierro l! la exportación de polvo de plastolerrilo
del tipo .Ceriman-.

funo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp"
djen te oromovido por la Empresa ..Piher Servicios Centraies,
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Socit'dad Anónima-, solicitanrlo prórroga del régimen de tráfico
dE p,orfeccionamiento .'lctivo para la importación de carbonato
d<: bflrio y óxido de hierro y la exportación de polvo de plasto
ferrita del tipo .Ceriman-, autorizado por Orden ministerial de
2 de ag"sto de 1982 (_Boletin Qficial del Estado- de 5 de
octubre' .

Este ~'. ¡nisterio, de tt.cuerdo a lo informado .y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto prorrogar
desde el 5 de octubre de 1984 hasta el 31 de agosto de 1985 el
régimf'n de trafico dlil perfeccionamiento activo a "la firma
"Piher Servicios Centt1l.1es, S. A.-, con domicilio en Riera de
Cañadó, sin número, Badalona I Barcelona) y N.I.F. A-08486417.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, S de julio de !984.-P. D., el Director general de

ExportaciJi1, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de ;ulio de 1984 por la que se prorrogp
a la firma -1S-MEl Española, S. A .• , el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor·
taetón de motores, electrobombas y motoventila
dores,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente rromovldo por la Empresa -lB-ME! Espatiola, S. A.-,
sollcltanao prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la !mportaclón de dIversas materias primas y u.
exportación de motores, electrobombas, motoventiladores, auto
rizado por Orden ministerial de 14 de marzo de 1983 (.Boletln
Oficial del Estado. de 21 de abrlll.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportaci6n, ha resuelto prorrogar
por cuatro mesea. a partir del 21 de abril de 1984, el régimen de
tráfica lb perfeccionamiento activo a la firma -IB-MEl Espa
lIola, S. A .• , con domicilio en carretera Villaviciosa de Od61\
a M6stoles, kll6metro 1,100, Madrid, y N.J.F. A-28191179.

Lo que comunIco a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios uarde a V, 1. muchos alias.
Madrid, 9 de julio de 1984.-P. D., el Director general ds

Exportación, Apolonlo Rulz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17852 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se prorroga
y modifica a la firma -lnemet, S. A.-, el régimen
de trMico de perfeccionamiento activo para la im
portación cte cUverSQS matErnas prImas y la expor
tación de termopares I :Ira aparatos de gas.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa -Inamet, S. A." solicitando
prórroga :lel régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta
cIón de termopares para aparatos de gas, autorizado por Orden
mmlstenal de 23 de marzo de 1983 (-BoleUn Oficial del Estado.
de 3 de mayal _

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha reSuello:

Primero.-Prorrogar por un allo a partir del 3 de mayo
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma _lnamet, S, A.• , con domicilio en Alfonso XII, 183, Bad....
lona (Barcelona), 'Y N.I.F, A-08-891883, quedando exceptuadas de
dICha prórroga las mercanclas de imponación siguientes:

8. Fleje de bronce fosforoso, calidad resorte, de la posición
estadJstica 74.04.91.1,

7, Planchas de fibra de vidrio, también denominadas _Eto_
xisol-l0_, de la P, E. 70.20.99, Y

9. Estatio para SOldaduras, de iaP. E. 83.15.50,
que quedan por la presente derogadas,

Segundo.-Se mantienen en toda su Integridad los restan les
extremos de la Orden de 23 de marzo de 1983 que ahora se
prorroga.

L~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 9 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

ExportaCIón, Apolomo Ruiz Ligero.

11 mo. Sr. Director general de Aduanas.

17853 ORDEN de 9 de iulio de 1984 por la que se prorro
ga a la firma -Laboratorios Argenol, S. L.-, el ré
gin:-en ele t~áfico de perfeccionamtento activo para
la Importación de tanino al agua y tanino al alco
hol y la exportación de tanato de albúmina y ta
noformo.

. limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe
dIente promOVido por la Empresa -Laboratorios Argenol, So-

ciedad Limitada•. solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de tanino al
agua y tanino al alcohoi y la exportación de tanato de albú
mina y tanoformo, autorizado por Ordenes ministeriales de 27 de
abril de 1982 (-Boletin Oficial del EstadQ' de 3 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propues.to por
la Dirección e eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un allo más a partir del día 3 de
junio de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .Laboratorios Argenol, S. L.• , con domicilio en Zuri
ta, 15, Zaragoza, y N IF B-50002914.

Lo que comunico a V. 1 .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid. 9 de julio de 1384.-P. D., el Director general de

Exportación, ApGlonio Ruiz ..... igc:ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se autoriza
a la firma .Fundiciones Ampo, S. C. l .• , el régimen
de tráfico de Derfeccionamiento activo po.ra la im
portación de ferromolibdeno y molibdeno y la ex
portación de piezas y esferas de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Fundiciones Ampo, S. C, 1.-,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien to acth·o
para la importación de ferro molibdeno y molibdeno y la expor
tación de piezas y esferas de acero.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuA:;to por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Fundiciones Ampo, S. C. 1.-. con do
micilio en barrio .Katea, sin número, IdiaziLbal (GuipÚzcoa). y
NfF F-20027090

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Ferromolibdeno (contenido aproximado 70 por 100 de mo-

libdeno y 20 por lOO de hierro), de la P. E. 13.02.81.
2. Molibdeno en bruto, de la P. E. 81.02.21.

Tercero.-Los productos a exportar SOD:

1. Piezas de acero moldeado, para valvulas, calidad CFaM
(composición, 18 por 100 cromo, 8 por 100 niquel, 2,2.5 por 100
molibdeno, resto hierro), de la P. E. 84.81.12,1.

11. Esferás de acero moldeado mecanizadas, en calidad
CF8M (composición: 18 por 100 cromo, 8 por 100 niquel, 2,25 por
100 molibdeno, resto hierro), de la P. E. 84.81.1~.1.

Cuarto.-A efeclos contables se estabiece lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de producto exportado, se da
taran en (uenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria. o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, de las
siguientes cantidades de la correspondiente prima:

Para el prod ucto 1: Por cada 100 kilogramos de pieza de
acero exportada, 2,4975 kilogramos de molibdeno en bruto o, al
ternativamente, según la materia prima utilizada.. ferromolib
deno que contenga la cantidad de 2,4975 kilognlJIlOs de molib
deno.

Para el produclo!l: Por cada 100 kilogramos de esfera de
acero exportada, 2,4975 kilogramos de molibdeno en bruto o. al
ternativamente, según la materia prima utilizada, ferromolib~

deno que contenga la cantidad de 3,195 kilogramos de molibdeno.
bl Como porcentajes de pérdidas: Las mermas están inclui

das en-las cantidades determinadas para ambos productos. Ade
más, para el producto 11. se consideran subproductos aproo
vechables 20 kilogramos de chatarra por cada 100 kilogramos
que se exporten de dicho producto, adeudabies por la posicIón
estadística 73.03.03.1.

c) El int'.'l'esado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de importación la exacta composición de la
mercancla a importar, y en la. documentación aduanera. de
exportación, la exacta composición de la materia prima rea.l·
mente utilizada en la fabricación del producto a exportar, así
como la composición de este último.

Quinto.-S€ otorga esta autorización por un periodo de un
afio a partir de la fecha de su publicación en el -Boletln Oficial
del Estado>, debiendo el Interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelacIón a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del MInisterio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a Importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones CO~
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Españ.a mantiene asimismo relacio·
nes comerciales normales o su moneda. de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección G<lneral <:!e Exportación, sI lo estima opor
tuno, auto:r:izar e.~portaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terrItorio naci'
nal situadas fuera del área aduanera. también se beneficIar:
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoe
condiciones que las destinadas al extranjero.


